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b) C . I .F .
e) Domic ilio Social .
d) Representante legal con poder suficiente .
e) Ubicación de la industr ia o loca les de almace-

namiento de productos .

3 . A la c itada solicitud debe rá acompañarse la si-

guiente documenta c ión :
a) Fo tocopia compu lsada d e l D .N . I . o C .I .F .
b) Fotoco pia compu lsada de la Escritura de, cons-

ti tución de la soc iedad , en su caso .
c) Pode res de l representante de l a soc ied ad y

D .N . I . de dicho repre sentan te, en su caso .

d) Información necesaria relativa a la cadena de
transformac ión de que se trate, con es pec ial refe r enc ia
a los prec ios y coeficientes técnicos de tra nsformac ión ,

que s irv an para determinar las can t idades de p roductos

acabados q ue podrán obtenerse .
e) Dec laración expresa de que conoce las co ndi-

c i ones y limitac ione s contenida s en e l Reg l amen to
(CE) 1 . 586/ 1997 y demás normativa co mplemen tar ia y

de que se compromete a cumplir todo lo establecido en
la misma, ent re las que figura llevar una contabilida d
específica que, como mínimo , debe rá reflejar los datos
conten i dos en el artículo 9 .1 de d icho Reglamento .

4 . Las so l icitudes de inscripción y autorización se
podrán presentar en el Registro General de la Conseje-
ría de Medio Amb iente , Agri cu l tura y Agua (s ita en
Plaza Juan XXIII , s/n, Mur c ia), o por cualqu ie r a de l os
medios es tablec ios en el artículo 38.4 de la Ley 30/ 92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad -

mini s trac iones Públ icas y del Procedimiento A dmin i s-
tráh vo Común.

Cuarto.- Resolución .

1 . La Dirección General de Producción Ag raria y
de la Pesca, una vez revisada la documentación pre-
sentada, d i c tará Reso luc ión de Inscripción, s i p rocede,

en e l citado Reg istro de Recepto res y Primeros Trans-
formadores, comunicando a los interesados q ue que-
d an inscritos v au to rizados a tal efec to .

2 . Cualquier m odificac ión de los datos que f igu-
r en en e l Regi s tro y en part icu lar los relativos a cam-
b ios de titularidad , tra s lado , cese en la actividad o va-
riac iones en sus produc tos, deberán ser comunicadas a l
órgano compe tente de l a Comunid ad Autón oma de la
Región de Mu rcia .

3 . Transcurridos 3 meses desde la presentación de
la so lic itud de in scripción y autorización sin que haya

recaído resolución expresa, se entende rá desestimada.

Quinto.- Facultad de desarrollo .

S e fac ulta al Director Gene ral de Produ cc i ó n
Agrar ia y de la Pesca, para que d ic te las n ormas que
requ iera la aplicac ión de la presente O rden .

Sex to .- Entrada en vigor .

La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Bolet ín Oficial de la Re-

Murc ia a 11 de d iciembre de 1997.-El Consejero
de Medio Ambiente, Agricultura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .

17293 ORDEN de 11 de diciembre de 1997 sobre
adecuación de las industrias y demás
ac t ividades a las exigencias de la normativa
ambienta l .

Entre las medidas de adecuación de las industrias
y demás actividades a las exigencias de la normativa
amb i en tal, diseñadas en la Ley 1/ 1 995 , de 8 de marzo,
de Pro tección de l Med io Ambiente de la Reg ión ' de
Murcia, destaca por su importancia la regularización
de la situación administra tiva de las indus trias y activi-
dades que no dispongan de las autorizaciones ambien-
tales ex i g ib les y la regulación de la ob l igac ión de pre-
sen tar una dec larac ión anua l de med io ambien t e .

En su v irtud, y en cump limiento de l o es tablecido
en los artícu los 52 y 53, y en la disp osic ión transitoria
prime ra de la Ley 1 /1 995, de 8 de marzo, d e Protec-
ción del Medio Ambiente de la Región de Murcia .

DISPONGO

CA PÍTULO 1

Adecuación ambiental de indu strias y actividades

Artículo 1 . Regularización admin istra tiva .

1 . Toda s las industrias y ac tividades ub icadas en

la Reg ión que n o contaren con las preceptivas autori-
zac iones en mater ia de calidad ambiental a la entrada
en vigor de la Ley 1 /1995 , de 8 de marzo, de Pro tec-
c ión del Medio Ambiente d e la Reg ión de Murcia, pro-

cederán a reg ular izar su situac ión adm i nistr ativa con
ar reg lo a lo es tabl ecido en la presente Orden . A ta l

efecto deberán so lic itar su adecuac i ón a la Administra-
ción Amb iental Reg ional o Mun icipa l, según corres-
ponda, adjuntando el informe resu ltan te de un diagnós-
tico ambiental del'es tad o actual de la ac tividad en los
té rminos señ alados e n e l Anexo 1 a esta O rden , en e l
plazo de se i s meses desde su publicación .

2 . Corresponderá a la Consej ería de Medio Am-
bien te, Agricul tura y Agua, por medio de la Dirección
General de P rotección C ivi l y Amb i ental , la tramita-
ción de los expedien tes de adecuac ión de aquellas in-
dustrias y activid ades qu e carezcan de las preceptivas
autorizaciones para la real i zación de vert id os al mar ,
para la producción y ges t ión de residuos tóxicos y peli -
grosos, y para la autorización de puesta en marcha de
ac tiv idades contam i nan tes de la atmósfera .

3 . La adecuación amb ienta l de las ac ti vidades in -
cluidas en el Anexo Il de la Ley 1/1995, de 8 de mar-
zo, de Protecc ión del Medio Amb iente de la Reg ión de
Murc ia, corre sponde rá a la Consejería de Medio Am-
b ien te Agricultura y Agua o al Ayuntam ien to respecti-
vo según qu ien ostente la compe tenc ia para la cali fica-
c i ón imhienta l _
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4 . En el caso de indu s trias y ac tiv idades que de-
ban so lic i tar su adecuación tan[o a la- Admin is trac ión
Reg ional como al respectivo Ayuntamiento, se segui -
rán expedientes d iferenciados, sin perj uicio de la debi -
da coord i nac ión interadministrativa .

Artículo 2. Expediente de adecuación .

t r a te, as í como los pl azos necesarios p a ra su adec ua-
c i ón a la normativa ambiental . El procedimiento p a r a
l a formal izac ión de los convenios será e l general es ta-
b lec ido por el Decreto n .° 5611996 , de 24 de j ulio, por
el que se regula el Reg istro General de Convenios y se
dic tan norma s para l a tramitac ión de éstos .

1 . La Consejería de Medio Ambien te , Agr icultura
y Agua o el Ayuntamiento co rrespondiente, iniciará un
expediente de adecuac ión a las exigencia s de la norma-
tiva ambien tal vigente por cada una de las solicit udes
presentadas en cumplimiento del artículo ante rio r , y
procederá, en su caso, a la validació n d el diagnós tico
ambiental .

2. El obj et ivo de la va4idación con s i s t i rá en la
aceptac ión como válido de l diagnóstico ambiental rea-
lizado y en e l estab lecimiento de un programa pa ra la
ejecución de las med idas co rrec toras o programa de
adecuac ión. -

3 . Cuando la adec uac ión co rresponda a la Conse-
j er ía de Medio Ambiente, Ag ricultura y Agua, ésta con
carácte r prev io a l establecimiento del prog rama pa ra la
ejecución de las medidas co rrec to ras o p rog rama de
adecuación, consultará al Ayuntamiento correspon-
diente sobre el cumplimiento de l as Ordenanzas Muni-
cipales .

4. Para la validación del diagnóst i co ambiental y
el establecimiento de l os programas de adecuació n , la
Admini s tración Ambienta l correspondiente p odrá se r
asistida por Entidades Co l aborad oras .

Artículo 3 . Otorgam ien to de autorizaciones . ,

1 . Se entenderá que con la solic itud de adecuación
dirigida a l a Consejería de Medio Ambiente, Agricu l-
tura y Agua se insta al otorgamiento de las autorizacio-
nes ambienta les a que se refiere e l artícu lo 1 .2 que
sean exig ib les. -

2 . La Consejería de Medio Ambien te, Agricultura
y Agua o e l Ayuntamiento correspond iente o torgarán
en su caso, tras e l cump l imiento de los requisitos que
procedan, conforme a la normativa que sea de aplica-
ción y previas las comprobac iones opo rtunas, las auto-
r i zac iones ambientales qu e sean de su compe tencia,
va lidando el d iagnós tico amb ien l alrealizado y estable-
c iendo e l programa pa ra la ejecución de las med i d as
correc t o ras o prog r ama de adecuac i ón , con ind icac ión
de las características y los p lazos en que ha de real izar-
se la adap tación, de confo rmidad con lo establecido en
la dispos i c ión t rans itoria p r imera de la Ley 1 / 1 995, de
8 de marzo, de P ro tecc ión del Med io Amb ien te de la
Reg ión de Murc ia .

3 . La concesión para sectores de terminados de l
plazo de ad aptación extraordin ario a que se refi ere e l
apartado 2 de la di s pos i c ión transitoria primera de la
citada Ley, que en ningún caso puede superar los c inco
años, podrá formalizarse mediante convenios entre
cada sector y la Consejería de Medio Ambiertte, Agri-
cultura y Agua. En el cqnvenio o en los planes de ade-
cu ación que de l m i smo se derive n , se fijarán los lími -
tes y ex igencias ambi entales para e l sector deque se

4 . En los procedimientos de adecuación ambiental
de competencia municipal sobre actividades que se en-
cuentran incluidas en sectores para los que se hayan

establecido convenios de adecuación con la Adminis-
tración Ambiental Regional, los , c riterios y plazos se-
rán los recogidos .en los citados convenios o en los Pla-
nes Sectoriales de Adecuación derivados de los mis-
mos .

Articulo 4. Actas de puesta en marcha.

Realizadas lás medidas correctoras que se hayan
prescrito, la empresa solicitará , ante el Órgano Am -
biental correspondiente, el acta de puesta en marcha a
que se refiere el art ículo 36 de la Ley 1/1995, de 8 de
marzo . Junto con la solicitud del acta de puesta en
marcha podrá exigirse para actividades que así con-
venga la presentación de certificación expedidá por en-
tidad colaboradora sobre el cumplimiento de las medi-
das de adecuación impuestas .

CAPÍTULO II

Declarac ión anual de Med io Ambiente

Artículo 5 . Obligaciones .

1 : Las actividades po tenci almente contaminantes
que, con forme al artículo 53 de la Ley 1/1995, de 8 de
marzo, tengan la obligación de presentar la Dec lara-
ción de Med io Ambiente, ut i lizarán , sin perjuicio de lo
establecido en e l apartado siguiente de es te artículo, el
modelo o ficial que figura como Anexo II a la presente
Orden.

2. Podrán real izar la Declaración Anual de Medio
Ambiente en fo rma simpl ificada, u til izando para ello
el modelo oficial que figura como Anexo III de esta
Orden, las ac t iv idades potenc ialmente contaminantes
siguientes :

A) Las qu e produzcan menos de 1 0 Tm./año de
residuos catalogados como tóxicos y peligrosos, según
el s i s tema de identi ficación del Real Decreto 833/ 1 988,
de 20 de ju l i o, po r el qu e se aprueba e l Reg l amento
para l a ej ec u c ión de l a Ley 20/ 1 986, de 14 de mayo,
Básica de Residuos Tóxicos y Pel igrosos, mod i f i cado
por Real Dec reto 952/1997, de 20 de junio .

B ) Las que p rodu zcan menos de 1 .000 Tm./año
de residuos de cualquier tipificación .

C) Las potencia lmente contaminadoras de la at-
mósfera inclu idas dentro del grupo C del catálogo de
activ idades del Anexo I I de l Decreto 833/1975, de 6
de febrero, por el que se desarrol la la Ley 38/1972, de
22 de diciembre, de Protección del Ambienle Atmosfé-
rirn
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D) Las que vie rtan aguas re siduales no domésticas

p rocedentes de procesos industriales y limpieza de fac-
torías en redes de seneamiento muñicipales o directa-

mente - al mar, cuando el consumo de agua considerado
como la suma dé abastecimiento y autoabastecimiento
no superen : ,

a) Los 10 .000 m3/año, en el caso de actividades de

la clase 3 del Anexo al Títu lo IV del Reglamento del

Dominió Público H i dráu l ico (R .D . 849/1986, de 11 de

abril) .

Anual de modo que puedan ser procesadas mediante

equipos senci l los al alcance de la mayoría de las em -

presas .

Di sposición adic iona l

La p rimera declarac ión anual será la correspon-

diente a 1 997 que deberá presentarse antes de l 3 1 de

dic iembre de 1998 . A esta primera dec laración se ad-

juntará copia de la licencia munic ipal de actividad y de

las auto rizaciones ambienta les de que se dispongan .

b) Los 25 .000 m3/año, en el caso de actividades

de la c lase 2 de l Anexo al T ítulo IV del Reg lamento

del Dom inio Público Hidráulico (R . D . 849/1996 , de 11

de abril) .

c) Los 50 .000 m3/año,'en e l caso de activ idades de

la clase 1 del Anexo al Título IV del Re g lamento del

Dominio Público Hidráu lico (R .D . 849/ 1 996, de 11 de

ab ri l ) .

d) Los 100 .000 m3/año, para cualquier actividad

no incluida en las anteriormen te descr i tas .

3 . Las empresas obligadas a la cump l imentac ión

de la dec larac ión anual de medio ambiente, debe r án :

1) Presentarla antes de l día 1 de marzo de cada

año ante la Consejería de Medio Ambiente, Agr icultu-

ra y Agua , conforme a los modelos que se adjuntan

como Anexd II y III a esta Ord en , según proceda .

2) Con servar copia de la i nformac ión referida a

cada dec larac ión anua l duran te un periodo n o inferior

a cinco años. -

3) Presenta r declaraciones separadas cuando la
empresa cuente con más de un centro productivo .

4) Incorporar a la declaración anual toda aquella

información que se considere de interés no recogida en
lo modelos que se adjuntan como Anexo II y III a la

presente Orden .

5 ) Acompañar cada tres años, contados a partir de

la fecha de obtenc ión de la autorización o autonzacio -

nes ambien tales, a la declaración anual correspondien-

te, cert ificado exped i do por entidad colaborad o ra so-

bre el cumplimiento por parte de la empresa de la le-

gislac ión ambiental y/o medidas impuestas en el p roce-

so de adecuación a la normativa amb ien tal .

Artículo 6. Responsabilidad.

La declaración anual de medio ambiente será sus-
crita por el representante legal de la empresa o e n tidad, .

s iendo éste el respon s able de la exactitud de los datos

que en e lla cons ten .

Artículo 7 . Etiquetas y programa s .

Con el fin de faci l i tar el cumpl imiento y control
de esta obligación, la Consejería de Medio Ambien te,
Agricultura y Agua podrá elabora r et iquetas
identificativas y suministrar programas informáticos

Di sposición fina l

La presente Orden entrará en v igor el mismo dí

a desu publ ic ación en e l "Boletín Oficial de la Región

de Murcia" .

Murc ia a 1 1 de dic iembre de 1997.-El - Con sejero

de Med io Ambiente, Agricu ltura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano

. ANEX O

Diagnóstico ambiental

La presentación de los datos resultan tes del diag-

nóst ico amb iental se hará conforme al esquema si-
gu iente :

a) Re lac ión y ca rac terísticas de l a licencia munici-

pal de ac tividad y de las autorizaciones ambienta les de

que di spone (actividad po tencial contam inante de la a t -

mósfera; vertidos ; productor de residuos ; gestor de re-

s iduos) .

b) Localización de la instalación .

c) Descripción de los procesos que se desarro llan

en la in s ta l ac ión , inc luyendo producción , empleo de
mate ria s primas, con sumos de agua y energ ía, carac te-

rístic as de los procesos de fabricac ión desde el punto

de vista de la generac ión de etluentes líquidos, resi-

duos, emisiones a la a tmósfera, ru i dos, o lo res, e t c .,

med idas correc t o ras ex isten tes y o tras cuestiones de in-
terés .

d) Evaluac ión de los aspec tos ambienta lmen te s ig-

nificativos, rel acionados con los procesos es tudiados .

e) Resumen de los datos cuantitativos sobre la
emis ió n de contaminantes, producc ión de re s iduos,

consumo de mate rias primas, energía y agua, y, e n su
caso, sobre o tros aspec tos importantes desde e l punto
de v ista medioambien tal .

f) Valorac ió n de ta llada de l grado de cum -

pl imiento de la legis lación ambiental que afec ta a l a

in s talac ión .

g) Resumen de las medidas correctoras que p roce-
de aplicar en la instalación para la adecuación ambien-
tal y para mejorar las condiciones de operación, desde
el plunto de vista ambiental , reduciendo la contamina-
ción y minimizando la generación de residuos, los con-
sumos de agua y energía y los riesgos ambientales .
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ANEXO 11

MODELO OFICIAL DE
DECLARACIÓN ANUAL DE MEDIO AMBIENTE

DECLARACIÓN ANUAL DE MEDIO AMB IENTE

DATOS GE NERALES

Año

Fecha

1 1 1 1

1 1 1 1 1 1

Firma de l representanté lega l

A. DATOS D E LA EMPRESA

NIF

NIR I

CNAE

NACE

1 1 1 1 1 1 _i

1 1, 1 1 1 1
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Modificaciones significativas en instalaciones o funcion amiento frente a l ejercic io
del año precedente a l de la Declaración:

B. DATOS ES PECÍFICOS DEL CENTRO OBJETO DE LA DECLARACIÓN
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C . DATOS DE VERTIDOS L I QUIDOS '
(Se cump limen tará una ficha po r cada VERTIDO ind ividualizado con o rigen en las

VERTIDO . N °

Depuración P rocesos Limpiezas Refrigeración Mar Saneamiento Cauc e
Ot ro s
Volumen verti do Régimen de vertido Cont rol de vertid o
m3/año - Medi das dl scont l nu a

Caudal medio m3lh Muestreslaffo: real .i a ut. 3
real Parámetros controlados :

real .
autor¢ado P untas: aut ` -

V total verti do m3 en un Eq ui pos de medi da continua
máximo de minutos Pa rámetros contro ledos:

aut .- ,

Parámetro 1 c . i . 4

pH
TemperaWra
Conductividad
Otros (codificados e n

C oncentraci ón5 (unidades)
Valores

máxd mos

Se adjuntará , en su caso , copia de las hojas del registrador gráfico de los valores obtenidos po r los
equ i pos d e con tr ol e n continuo de la cal id ad del vert id o . Asi mismo, se inc luirá Informe estad istico de los
da tos tratados de acuerdo a l o e s pec ific a do en la auto rización de vertido, en el supuesto de que exi ata tal
espec ifica ción .

Inspecciones externas:
Fec ha : /_I_ Organis m o o e mp resa actuan t e :
Ope raciones y control e s efe ctuados: -
( Adjuntar i n fortne em it ido p or el O rganismo o empresa a ctuante)

Mo di ficac iones significativas e n instalac i ones o-tunc io namiento frente al ejercicio del a ño precedente al
de la D ecl a ración.- -

DATOS D E OPERAC ION
DEPURACION Y VERTIDO

S I STEMA DEPURADOR

Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES D E

1 Se entiende wmo vertido to da salid a de efluent es l í quidos para los que no existe acción u
operac ión interpuesta entre las instalaciones ge nera doras y el medio receptor .
Por otra parte, en el caso de industrias que t rabajan por c ampañas, pueden considerarse vertidos
ndivi dualirados los correspondientes a ca da una de las campañas r eal izada s du rante e l ejercicio .

2 Real izadas de hecho .
3 Exigi das en la corres pondiente autorización éspetífica o programa de gestión medioambiental
ntpuesto ,
Código de identificación según l istado de contami nan[es en vertidos d e la Comunidad Autónoma

de Mu rcia .
5Se incluirán los valores máximo, me dio y mínimo de todas la s d etermina ciones efectuadas en el
periodo. 1
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H ora s d e
Detalle de las horas de parada :

Mantenimiento (en horas disponibles) _
Averlas_ Otras_

in tratado R é gimen de tratamiento Lod
Caudal med io real m3lh Caudal

m 3/año ded iseM1o _ m /h Tm laño
Puntas :
V. t . recibido m3 en un tiempo
m á bmo de minuto s

CONSU M O DE REACTIVO S

Se adjuntará, en s u caso, copia de las hojas del registrador grá fico de los va l or es obtenidos por los
eq uipos d e c ontrol en continuo de fu ncionamiento de la depuradora .

E MISAR IOIDE SAGU E

M o di ficacio nes sign ificativas en instalac i o n es o funcionamiento frente al ejercicio del a ño precedente al
de la DecWración.-

6Hor0s disponibles son las que resultan de la aplicac ión completa del régimen de funcionamiento
previsto . Po r ejemplo: Una es t ación depuradora que se prevé para dar servicio a una instalación
indusüial que realiza un vertido uniforme durante su operación, siendo ésta de un re levo de 8
horas al día, cinco días a la semana y once meses al año, tendrá, unas horas dispombles
resul¢an tes del siguiente cálculo :
(11 meses/ 1 2 meses-año) x (53 semanas/año) x (40 horas/semana) = 1943 horas
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D . DATOS DE EMIS IONES A LA ATMOSFERA
(Se cump l imentará una f icha por cada FOCO DE EMIS IÓN individual izado
existente e n l as instalaciones)

FOCO M

Origen de la em i sión
Combustión Consumo Tmlafio : Fuel-oi l 2 Fu e l-oil 1 Fue l-o i l BIA_
Gasol eo GLP Otros_
Procesos D e scripción de pmceso . -

Régimen de T i sión Confrol de emisión
Caud al me d o N ° Medi das discontinuas real . a ut .
real m~N/h diseño m3N/h Sonda isocinética real . aut .
Funcbnamie nto:_horas/ dfa ; _di a slad o Eq ui pos con trol gases real. aut .

Equipos de medida continua
Pa rá metros y/o contaminantes controlados :

Vo lumen tot a l emitido --- m3N reaL
aut.------

PARAMETR OS DE CALIFICAC ION DE LA EM I SIO N

8 Concentración9 (unidades) Valore
s

Contaminante c. i, mSxi mos

medio má x imo mínimo auto r izados

Se adjuntará, en su caso, copia de las hojas del registrador gráfico de los valores obtenidos por los
equipos ae comrai en conanuo ae o cuncenuxiw~ ue cumarumm iea mmuuu e, ~, en au ve ~ec.~ , mrvmm

estadístico de los d a tos tratados de aGUe rdo alo especificado en la autorizaclón de func ionarrriento o e n
l a ap ro b ac i ó n del proy e cto de instalac i ó n de l equ i po d e medida .

I nspecciones eztemas:
F echa : I I_ O rg anismo o empresa actuante :
Operaciones y contro l es efectuados :

(Adjunta r informe emitido por el Or ga n ism o o e mpresa actuante )

Modi fiwcion es significativas en iñstalaciones o funcionamiento frente al ej er cic io del año precedente al
de la Declaración .-

Media de todas las medi das de caudal realizadas en el periodo .
Código de ident ificació n según l istado de contam inantes de la atmósfera de la Gomun idad

Autó noma de Mu rcia .
9Se inc l uirán los valores máximo, medio y mínimo de todas las determ inaciones efec[uadas en el
pe ri odo .
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DATOS DE OPERACION Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE
DEPURAC ION

EQUIPO DE DEPURACION

Ho ras d e funcio na m iento real Horas de parada totales (d is pon ibl es -funcionam i ento
) Deta l le de las horas de pa rada :

Mantenimiento (en horas disponibles)~ -
Averfas Otras

R égimen de tratamiento Vo lu men tratado Lodos o pol vos producidos

a m ed io real 33 N lh m3 Nla ño TMa flo
Q m ed io n«nin a l m N/h

O PERACIONE S D E MAN TEN IMIENT O

Repos ición de ele mentos

Tipo de operació10
un idade

s % sobre total
Instalado

Se adjuntará , en su caso, copia de las hojas del registrador gráfico de los valores obtenidos por lo s
aparatos de control en continuo de funcionamiento del equfpo depurador.

Modificaciones si gnificativas en I n stala c ione s o funcionamiento frente al eje rcicio del año precedente al
de la D eclareción: - ,

1 0 Revis i ón de e lementos fi ltrantes, repos ición de e lementos filvantes, equiliórado de turbina,
revisión sistema de l impieza, etc
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n
Directiva .

1ZOperación de gestión p revista (Direcúva) .

E . RES IDUOS
(Se cumplimentará una ficha por cada PROCESO PRODUCTOR DE RESIDUOS
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F . VERTEDEROS DE RESIDUOS , ESCOMBRERAS Y/0 BALSAS DE LODOS
RES IDUALES
(Se cump limentará una fic ha por cada VERTEDERO DE RESIDUOS ,
ESCOMBRERA , Y/O BALSA DE LODOS RESIDUALES indiv idua lizado existente e n

VERTEDEROIESCOMBRERAI6ALSA1 3 N °

Residuos depositados en el ejercicio declarado;

1 : Descripción/Procedencia
C aMidad Tm

2.- D escripción/Proced encia
Ca Mldad Tm _

3 : Descripción/Procedencia
C a Mlda d Tm

4 .- D escnpciónJProcedencia
Cantida d Tm

5: Descripción/Procedencia
C aMidad Tm

Régimen de depósito Control de depósito
Pe saje en báscula de ap ortes

A port e medio (Tm/m3)ld fa C álculo por balance
Cub icación

y programa de control impuesto e n

Se adjuntará levantamiento topográfico, e n e l que quede ma rcado la situación del vertadero al inicio,
mediado y final d el periodo inform ad o . Igualmente se adjuntará reportaje fotográfico compantlvotomado
a final de los ejercicios infortnado e inmedi ato precedente.

Inspecciones externas.-
Fecha :
Organismo o empresa actuante :
Op e raciones y controles efectuados :

(Adjuntar i nforme emitido p or el O r ganismo o empr esa a c tuante )

Mo di ficaciones significativas en el plan de explotación frente al ejércicio del año precedente al de la
Declaración :

1 3 Tachar lo que no proceda.
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G 2 CFFCGON ES

G .3 . RESTAURAC I ON

La Explotación S UNO Tuf so m etida a Evaluac i ón de Impacto pmbienWl, según R. D. Leg is lativo 7 . 90286,
de 28 de jun io, recibiend o Declaración posi ti va en fecha I I_
El Proyecto de Explotac ió n fu é ap robad o en fecha _I_!_
El P l an de Restauración (ué aprobado en fechá_IJ_ -

a afectar ahcta d a restaurada
La superficie total (en Ha) será14

año Proyecto actual
Importe Plan Restauración (ptas corrientes

tas co rrientes ptas actualizadas
Importe re staureción re alizada ls -

p
'

D esarrol lo del proc e so de restauración realizado . '

14lndicaz en plano de detal le a escala 1 ; 1 .000 :
1
SAwmpañaz copia del Aval bancario y sucesivas actualizaciones .

16Explicar en qué ha consist ido la restauración rea lizada un idades plantadas de árboles y
arbustivas, ri egos, abonos, re posiciones, tratamientos fitopa t ológ icos y se lvícolas, etc .

G. ACTIVIDADES EXTRACTIVAS. DATOS GEOAMB IENTALES DE LA
EXPLOTAC ION
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H . CONTAMINAC IÓN ACÚST I CA.

NIVEL DE RUIDO17 Leq dB (A

) En ambiente interior

En ambiente exterior

Estimación de l a coniribuc i ón de la actividad al N ive l de ru ido ambiental en e l medio
ambiente ex terior .

1 . OTROS FACTORES DE CONTAMINACIÓN O D EGRADAC IONES AMBIENTALES
NO CONTEMPLADOS EN LOS APARTADOS ANTERIORES , (Contaminación
térmica, Olores, Efectos sobre el paisaje, etc .) .

17 El nivel de r u ido será medido en forma de Nivel Continuo Equivalente (Leq) en dB ( A).
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J. ÚTROS ASPECTOS DEL PROGRAMA DE V IG ILANC IA Y/O MED IDAS

CORRECTORAS Y DE ADECUACIÓN IMPUESTAS POR LA ADMINI3TRACIÓN

AMB IENTAL NO CONTEMPLADAS EN LAS FICHAS ANTERIORES .

Enum eración Grado de cumplimiento durante el año

K. OTROS ASPECTOS DE INTERÉS, (Etiquetas ecol ógicas, solicitudes conseguidas, participación en

sistemas de ecogestión . implantación de Sistemas de Gesti ón M ;$ioambienhl, procedimieMo

sancionador iniciado por la Administración Ambiental Regional o Municipal , etc,). -

18 En caso de ex p ediente sanc ionador, indicar A dm i nistración que lo inició, número de
expediente y caus a que lo originó .
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CATALOGO DE CONTAM INANTES CARACTERISTICOS A CONS IDERAR EN LAS
EMIS IONES A LA ATMOSFERA

Emisi ones Procedencia Contaminantes

Materia Pa rticulada ( 1 )
CO (2 )
CO~(3 )

S02(4)
N OX ( 6 )
Cloro total como HCI (6 )
Flúor total como HF (7)

Combustión ( C) Nieblas de H2SO4 (8 )
HZS ( 9 )
Compuestos orgánicos eomo COT (co )

grupo (c0 1)
grupo (co 2)

E grupo (cO 3)
M etales (M )

Proceso ( P) Pb (M1 )
Zn (M2 )
Cd ( M3 )
Hg ( M4 ) ,
Otros metales ( M6 )

Otras sustancias InorgBnicas (sq ,
grupo (si 1 )
grupo (si 2)
ru sl 9

EPM3 = E m isión de Cadmio con origen en un proceso de fab ricaci ón .

EC6 = Emisió n d e NOx con orig en en u n a combustión .
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CATALOGO DE PARAMET ROS CARACTERISTICOS A CONSIDE RAR EN LOS
VERTIDOS

Vertido s Med io Recept o r Contaminante s

Sólidos en suspensión (1 )
Materia sed i mentable (2)
DQO (3 )
D B OS (4)
Oxigeno disuelto (6 )
Aceites y gresas (6 )
COT (7 )
Fenoles ( 8 )
Detergentes (9 )
Amoniaco ( 10 )

Mar ( M) Cianuros (1 1 )
Cloruros ( 12)
Nitritos ( 13)
Nitratos (14

) Sanéamiento (S) Sulfatos (15 )
V Sulfuros (16)

Sulfltos (17 )
Fósforo total (16 )

Cauce ( C) Fluoruros ( 19 )
Pesticidas (20

) Metales (M )
Pb (M7 )
Zn (M2 ) ,
Cd ( M3 )
H a f M4)
CV (MS )
Cr10 (M6

) As (M7 )
Ni ( M6)
B ( M9)
Otros metales M1 0

VCM6 = Vertido de Crvi con destino a cau ce

VS7 = Vertido de Carbono Orgá n ico Total con d e stino a saneamiento públic o
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ANEXO II I

MODELO SIM PL I F ICADO DE
DECLARACI N ANUAL DE MED I O AMBIENTE

DECLARACIÓN ANUAL DE MED IO AMBIENTE

DATOS GENERALES

Añ

o Fecha

F irma de l representante legal

NIF I I I I I I I I I I

NIRI I I I I I I I I
CNAE I I 1 I I
NACE 1 1 1 1 I

DATOS ESPECÍFICOS DEL CENTRO O BJETO DE LA DECLARACIÓN

1 Denominación de l Centro .-

Dirección:

M unicip io :

,, .. y • .; ; . . . . i . .
, ; . .:.. .. ~ : 1.5 : .. .. . . . :.. : .. . ~ , : k . ..i .. . . : ..,
c• ,

~ . . . . .i. .. . . . .

Ape l lidos .-
Nom bre .-

c:argo:

Municipio.- CP Teléfono . - 1 Fax.-
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tota l de

ins t al ada ( Kw) 1 Potencia cons um . (Kwh )

CONSUMO DE R ECU RSO S

DATOS DE VERTIDOS DE AGUAS RES IDUALES NO DOMESTICAS

O r igen del vertido Receptor del vertido Volumen vertido.
Depuración Procesos Limpiezas Mar Saneamiento m3la Ao

DATOS DE EMISIONES A LA ATMÓSFERA

Origen de emisiones dife r ent es a combustión -

Proceso

Descripción de proceso

DATOS DE RESIDUOS

Pro tlucc l0n I Destino
Tm/año .

P R O DUOC IO NE S
Productos Subproductos


